
INFORMACIÓN RELATIVA AL ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO

ÓRGANO DE VIGILANCIA DE LA AELC

Comunicación del Órgano de Vigilancia de la AELC relativa a los tipos de interés vigentes para la 
recuperación de ayudas estatales y los tipos de referencia y actualización para los Estados de la AELC, 

aplicables a partir del 1 de marzo de 2021. 

(Publicados de conformidad con las normas relativas a los tipos de referencia y actualización establecidos en la parte VII 
de las Directrices del Órgano de Vigilancia sobre ayudas estatales y en el artículo 10 de la Decisión del Órgano de 

Vigilancia de la AELC n.o 195/04/COL, de 14 de julio de 2004) (1)

(2021/C 199/02)

Los tipos básicos se calculan de conformidad con el capítulo relativo al método para fijar los tipos de referencia y 
actualización de las Directrices del Órgano de Vigilancia sobre ayudas estatales, en su versión modificada por la Decisión 
del Órgano de Vigilancia de la AELC n.o 788/08/COL, de 17 de diciembre de 2008. Para obtener los tipos de referencia 
aplicables deberán añadirse los márgenes correspondientes al tipo básico, de conformidad con las Directrices sobre ayudas 
estatales.

Los tipos básicos han quedado fijados de la manera siguiente:

Islandia Liechtenstein Noruega

1.3.2021 – 1,50 -0,61 0,44

(1) DO L 139 de 25.5.2006, p. 37, y Suplemento EEE del DO n.o 26/2006 de 25 de mayo de 2006, p. 1.
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